
ACTA NÚMERO ONCE  DE SESION ORDINARIA 26/04/2019 

A las ocho horas del día veintiséis de abril del año dos mil diecinueve, reunidos en la sala de sesiones 

del Concejo Municipal ubicado en la Alcaldía Municipal de San Martín, Departamento de San 

Salvador, previa convocatoria del Alcalde Municipal, señor Víctor Manuel Rivera Reyes; y 

constatando la asistencia para tal efecto, se encuentran presentes el señor Emilio Contreras Trejo, en 

su calidad de Síndico Municipal, la Primera Regidora Propietaria María Orellana Viuda de 

Hernández, Segundo Regidor Propietario Pastor Alfredo Irahéta Hernández, Tercer Regidor 

Propietario Elmer Osmany Cáceres Henríquez, Cuarto Regidor Propietario Pablo Narciso Romero 

Marroquín, Quinto Regidor Propietario Richard Henry Ramírez Cruz, Sexta Regidora Propietaria 

María Deisy Ardón, Séptima Regidora Propietaria Griselda Elena Palencia de Vega, Octavo 

Regidor Propietario Leodán Alcides Figueroa Menjívar, Noveno Regidor Propietario William 

Roberto Fernández Escobar, Décimo Regidor Propietario Mauricio Guadalupe Díaz, Primer Regidor 

Suplente Víctor Manuel Miranda Roche,  Segunda Regidora Suplente Dallesy Arodi Castro de 

Navarrete, Tercer Regidor Suplente Hugo Edgardo Acosta Salinas, Cuarto Regidor Suplente Carlos 

Douglas Quintanilla Carrillo, verificando el quórum se procedió a lo siguiente:  1.- Establecimiento del 

Quórum y asistencia;  2.- Aprobación de la Agenda; 3.- Lectura del acta 10 correspondiente a la 

sesión del día veinte de marzo  del año dos mil diecinueve; 4.- Solicitud de acuerdos de Jefaturas o 

Regidores; 5.- Lectura de Correspondencia; 6.- Varios y Acuerdos; y, seguidamente se desarrolló de 

la siguiente  manera: APROBACION DE ACUERDOS MUNICIPALES: 

 

ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el Memorando suscrito de 

fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el Tesorero Municipal, Licenciado René 

Gustavo Núñez López, en el cual informa que a la fecha la disponibilidad financiera no es la optima 

para cubrir las necesidades básicas de la municipalidad, razón por la cual solicita la autorización 

para hacer uso del fondo de la Cuenta FODES 25% del mes de febrero de dos mil dieciocho, Por la 

cantidad de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, para cubrir el pago de  planilla de 

empleados municipales correspondiente al mes de febrero de dos mil diecinueve, y otros pagos 

pendientes. Por lo tanto: el concejo municipal  En uso de sus facultades establecidas, en los Art. 30 

núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I)  Autorizar la transferencia de fondos de la Cuenta 

FODES 25% # 100-200-700972-7;  del mes de febrero de dos mil diecinueve a la cuenta FONDO 

COMUN, # 100-200-700961-1; por un monto de TREINTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($30,000.00); para cubrir el pago de  planilla de sueldos de 



empleados municipales correspondiente al mes de febrero de dos mil diecinueve y otros gastos de 

funcionamiento de la Municipalidad. Apegándose al Decreto Legislativo Número Ciento Ochenta, 

publicado en el Diario Oficial con fecha catorce de noviembre del año dos mil doce, en el cual autoriza 

el uso de fondo FODES para gastos de funcionamiento de la Municipalidad. II) Instrúyase al 

Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez López; y demás responsables hacer las 

diligencias administrativas para darle cumplimiento el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el Memorando suscrito de 

fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el Tesorero Municipal, Licenciado René 

Gustavo Núñez López, en el cual informa que a la fecha la disponibilidad financiera no es la optima 

para cubrir las necesidades básicas de la municipalidad, razón por la cual solicita la autorización 

para hacer uso del fondo de la Cuenta FODES 25% del mes de marzo de dos mil dieciocho, Por la 

cantidad de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, para cubrir el pago de  planilla de 

empleados municipales correspondiente al mes de marzo de dos mil diecinueve, y otros pagos 

pendientes. Por lo tanto: el concejo municipal  En uso de sus facultades establecidas, en los Art. 30 

núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I)  Autorizar la transferencia de fondos de la Cuenta 

FODES 25% # 100-200-700972-7;  del mes de marzo de dos mil diecinueve a la cuenta FONDO 

COMUN, # 100-200-700961-1; por un monto de TREINTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($30,000.00); para cubrir el pago de  planilla de sueldos de 

empleados municipales correspondiente al mes de marzo de dos mil diecinueve y otros gastos de 

funcionamiento de la Municipalidad. Apegándose al Decreto Legislativo Número Ciento Ochenta, 

publicado en el Diario Oficial con fecha catorce de noviembre del año dos mil doce, en el cual autoriza 

el uso de fondo FODES para gastos de funcionamiento de la Municipalidad. II) Instrúyase al 

Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez López; y demás responsables hacer las 

diligencias administrativas para darle cumplimiento el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 

 ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el Memorando de fecha 

veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Tesorero Municipal, Licenciado René 



Gustavo Núñez López, en el cual informa  que durante el presente ejercicio fiscal ha sido imposible 

realizar algunos pagos de servicios básicos dentro del periodo de su vencimiento por varias razones, 

ya que el fondo destinado para cancelar estos servicios no es suficiente, lo cual conlleva a pagar 

recargos de intereses moratorios por pago extemporáneo. Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En uso 

de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal, ACUERDA: I) 

Autorizar el reconocimiento por pago de recargos moratorios por pago extemporáneo, según el 

siguiente detalle: a) la cantidad de  TREINTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($32.52); por el pago 

de energía eléctrica de la compañía CAESS, correspondiente al mes de febrero de dos mil diecinueve. El 

gasto será aplicado a la cifra presupuestaria 55703, de la línea 09 del presupuesto Municipal 

Vigente. b) la cantidad de TREINTA DÓLARES CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($30.69); por el pago de energía eléctrica 

con la compañía CAESS, correspondiente al  mes de marzo de dos mil diecinueve. El gasto será 

aplicado a la cifra presupuestaria 55703, de la línea 09 del presupuesto Municipal Vigente. II) 

Instrúyase al Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez López;  hacer las diligencias 

administrativas  para darle cumplimiento el presente Acuerdo Municipal. III) El acuerdo anterior 

fue aprobado por  MAYORIA SIMPLE por los miembros del Concejo Municipal, 

ABSTENIÉNDOSE DE VOTAR  Los Señores: Sexto Regidor Propietario; María Daysi Ardón, 

Séptimo Regidor Propietario: Griselda Elena Palencia de Vega; Octavo Regidor Propietario: Leodán 

Alcides Figueroa Menjivar y Noveno Regidor Propietario: William Roberto Fernández Escobar. 

COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de 

fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve; suscrito por el Jefe de la UACI, Señor Oscar Alberto 

Garay Cortez, en el cual solicita la autorización para erogar la cantidad de  QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,862.85), para el pago de Servicios 

de Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos correspondientes al periodo del uno al 

quince de abril del año dos mil diecinueve. Por lo tanto: el Concejo Municipal,  en uso de sus 

facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar la 

erogación por la cantidad de QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES 

CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($15,862.85), para el pago de Servicios de Tratamiento y Disposición Final de los 



Desechos Sólidos correspondientes al periodo del uno al quince de abril del año dos mil diecinueve. 

Aplicados a la cifra presupuestaria 54602 de la línea de trabajo 10 del presupuesto municipal 

vigente. ll) Autorícese al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen los 

trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 
 ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha veinticinco 

de abril de dos mil diecinueve; suscrito por el Jefe de la UACI, Señor Oscar Alberto Garay Cortez, en el cual 

solicita la autorización para erogar la cantidad de  CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($4,750.00), para el pago de productos y 

servicios a utilizar en el evento de Rendición de Cuentas de la Gestión Municipal 2018-2019. Por lo tanto: el 

Concejo Municipal,  en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. 

Acuerda: I) Autorizar la erogación por la cantidad de CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($4,750.00), para el pago de productos y 

servicios a utilizar en el evento de Rendición de Cuentas de la Gestión Municipal 2018-2019. Aplicados a la 

cifra presupuestaria 54314 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. ll) Autorícese al Jefe 

de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen los trámites administrativos necesarios para 

hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR 

LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal tomando en cuenta la correspondencia recibida con fecha 

tres de abril de dos mil diecinueve en Secretaria Municipal, suscrito por la Directora del Centro Escolar Cantón 

El Rosario, del Municipio de San Martin; en el cual solicita de ayuda para la compra de materiales para la 

reparación de Techos para Bodega, Aula y Dirección del Centro Escolar. Por lo tanto: el Concejo Municipal,  

En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar las  

erogaciones siguientes: a) la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES CON 

DIECIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($567.18). En 

concepto ayuda para la compra de materiales para la reparación de Techos para Bodega, Aula y Dirección 

del Centro Escolar. El monto será aplicado a las cifras presupuestarias 54111, 54112 y 54118 de la línea de 

trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. b) la cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

SIETE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE  LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($2, 837.50), para la compra de materiales de construcción y alquiler de maquinaria, para el 

mantenimiento de calles de la Colonia Santa Elena del Municipio de San Martin, monto aplicado a las cifras 

presupuestarias 54111, 54399 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. c) la cantidad de 

TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 



AMERICA ($3, 751.00), para la compra de materiales de construcción y alquiler de maquinaria, para el 

mantenimiento de calles de la Comunidad Tierra Blanca del municipio de San Martin, monto aplicado a las 

cifras presupuestarias 54111, 54399 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. ll) Autorícese 

al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen las gestiones y trámites necesarios 

para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal.lll) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD 

POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO. MUNICIPAL. COMUNIQUESE 

 
ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando de fecha veinticuatro de 

abril de dos mil diecinueve; suscrito por el Jefe de Recursos Humanos Licenciado Nelson Mauricio Espinal, en 

el cual  solicita la autorización para la contratación del señor FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ MEJÍA 

en la plaza de ASISTENTE DE UACI, por un periodo de tres meses contados a partir del día cinco de abril 

del año dos mil diecinueve. Por lo tanto: el concejo municipal  En uso de sus facultades establecidas, en los Art. 

30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar la contratación del señor FRANCISCO JAVIER 

GONZÁLEZ MEJÍA en la plaza de ASISTENTE DE UACI, por un periodo de tres meses contados a partir 

del día cinco de abril del año dos mil diecinueve. Quién devengará  un salario mensual de TRESCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($350.00). lI) Instrúyase al 

Jefe de Recursos Humanos y demás responsables realizar las diligencias Administrativas pertinentes para 

darle cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. III) Finalmente  al jefe  de la Unidad Jurídica  para que 

elabore el contrato respectivo  y al Señor Alcalde para que lo firme. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO. MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando de fecha 

veintitrés de abril de dos mil diecinueve; suscrito por el Jefe de Recursos Humanos, Licenciado 

Nelson Mauricio Espinal, en el cual informa el despido de la empleada LILIAN GUADALUPE 

DE PAZ ESCOBAR, quién se desempeña en el Departamento de la Unidad de Medio Ambiente, en 

la plaza de Secretaria, debido a su bajo rendimiento en el desempeño de sus funciones, según lo 

establece el Art. 60 de La Ley de la Carrera Administrativa Municipal. Por lo tanto. El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art 203 y 204, de la Constitución de la 

República de El Salvador  y Art 30, núm.,4 del Código Municipal, ACUERDA: l) El despido de la 

empleada LILIAN GUADALUPE DE PAZ ESCOBAR, quién se desempeña en el Departamento 

de la Unidad de Medio Ambiente, en la plaza de Secretaria, a partir del día treinta de abril del año 

dos mil diecinueve. ll) Así mismo aprobar la erogación por la cantidad de NOVECIENTOS 

CUARENTA Y TRES DÓLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($943.78), en concepto de indemnización por el tiempo 

laborado para la municipalidad, según lo establecido en  el articulo 53 inciso E de La Ley de la 



Carrera Administrativa Municipal y el Articulo 64 inciso 9 del reglamento interno de trabajo de la 

Municipalidad. El gasto será aplicado a la cifra presupuestaria 51701, de la línea de trabajo 02 del 

presupuesto Municipal Vigente. lll) instrúyase al Tesorero Municipal hacer efectivo el pago en una 

cuota en el último día del mes de abril del corriente. lV) Deléguese al Jefe de Recursos Humanos, 

Tesorero Municipal y demás responsables realicen los trámites administrativos y de Ley para darle 

fiel cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. V) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO. MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando de fecha 

veinticuatro de abril de dos mil diecinueve; suscrito por el Jefe de Recursos Humanos Licenciado 

Nelson Mauricio Espinal, en el cual informa el despido de la empleada ASTRID DANNE 

FUENTES RAMÍREZ, quién se desempeña en UACI, en la plaza de Secretaria, debido a su bajo 

rendimiento en el desempeño de sus funciones, según lo establece el Art. 60 de La Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal. Por lo tanto. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas 

en los Art 203 y 2014, de la Constitución de la República de El Salvador  y Art 30, núm.,4 del 

Código Municipal, ACUERDA: l) El despido de la empleada ASTRID DANNE FUENTES 

RAMÍREZ, quién se desempeña en UACI, en la plaza de Secretaria, a partir del día cuatro de 

abril del año dos mil diecinueve. ll) Así mismo aprobar la erogación por la cantidad de DOS MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES CON ONCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($2,591.11), en concepto de indemnización por el tiempo 

laborado para la municipalidad, según lo establecido en  el articulo 53 inciso E de La Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal y el Articulo 64 inciso 9 del reglamento interno de trabajo de la 

Municipalidad. El gasto será aplicado a la cifra presupuestaria 51701, de la línea de trabajo 02 del 

presupuesto Municipal Vigente. lll) instrúyase al Tesorero Municipal hacer efectivo el pago en una 

cuota en el último día del mes de abril del corriente. lV) Deléguese al Jefe de Recursos Humanos, 

Tesorero Municipal y demás responsables realicen los trámites administrativos y de Ley para darle 

fiel cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. V) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO. MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando de fecha once 

de abril de dos mil diecinueve; suscrito por el Jefe de Recursos Humanos Licenciado Nelson 

Mauricio Espinal, en el cual solicita autorización para la nivelación de Diez Dólares de los Estados 

Unidos de América ($10.00), al salario de los empleados que devengan menos/o  Trescientos 



Dólares de los Estados Unidos de América ($300.00) mensuales, que cotizan al seguro Social y que 

no reciben ningún tipo de pensión o subsidio. Por lo tanto: el Concejo municipal  En uso de sus 

facultades establecidas, en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) autorizar la 

nivelación de Diez Dólares de los Estados Unidos de América ($10.00), al salario de los empleados 

que devengan Trescientos Dólares de los Estados Unidos de América ($300.00) mensuales, que 

cotizan al seguro Social y que no reciben ningún tipo de pensión o subsidio. Haciendo un salario de 

TRESCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($310.00), el 

cual será aplicado a partir del mes de abril de dos mil diecinueve, así como también se le aplicará el 

aumento que representa en concepto de carga patronal. II) Deléguese al Jefe de Recursos 

Humanos, Tesorero Municipal y demás responsables realicen los trámites administrativos y de Ley 

para darle fiel cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO. MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el Memorando de fecha 

veinticinco de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el Tesorero Municipal, Licenciado René 

Gustavo Núñez López, en el cual solicita la modificación de Acuerdo Número Tres del Acta Número 

Nueve, de sesión extraordinaria de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve. En extracto que 

dice: “Informa  que durante el presente ejercicio fiscal ha sido imposible realizar algunos pagos de 

servicios básicos dentro del periodo de su vencimiento por varias razones, ya que el fondo destinado 

para cancelar estos servicios no es suficiente, lo cual conlleva a pagar recargos de intereses 

moratorios por pago extemporáneo. Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En uso de sus facultades 

establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal, ACUERDA: I) Autorizar el 

reconocimiento por pago de recargos moratorios por pago extemporáneo, según el siguiente detalle: a) 

OCHENTA Y CINCO DOLARES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($85.98); por el pago de alumbrado público de la 

compañía CAESS, correspondiente al mes de febrero de dos mil diecinueve. El gasto será aplicado a 

la cifra presupuestaria 55703, de la línea 09 del presupuesto Municipal Vigente. b) UN DÓLAR 

CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, ($1.79); por el pago de energía eléctrica con la compañía CAESS, correspondiente al  

mes de febrero de dos mil diecinueve. El gasto será aplicado a la cifra presupuestaria 55703, de la 

línea 09 del presupuesto Municipal Vigente. c) VEINTE DÓLARES CON OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($20.88); por el pago 

de alumbrado público con la compañía DEL SUR, correspondiente al  mes de febrero  de dos mil 



diecinueve. El gasto será aplicado a la cifra presupuestaria 55703, de la línea 05 del presupuesto 

Municipal Vigente”. Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En uso de sus facultades establecidas en 

los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal, ACUERDA: I) Autoriza la modificación de Acuerdo 

Número Tres del Acta Número Nueve, de sesión extraordinaria de fecha veintinueve de marzo de dos 

mil diecinueve, en la extracción del inciso “B”, ya que por error involuntario al momento de emitir la 

nota se trascribió la cantidad de $1.79 por recargo moratorio del mes de febrero de dos mil diecinueve. 

II) Instrúyase al Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez López; hacer las 

diligencias administrativas  para darle cumplimiento el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE.  

 

No habiendo nada más que hacer constar, ciérrese la presente sesión y la presente acta, para 

constancia se firma. 

 

 

 

Sr. Víctor Manuel Rivera Reyes         Sr. Emilio Contreras Trejo 

         Alcalde Municipal                                            Síndico Municipal  

 

 

Sra. María Orellana Viuda de Hernández           Sr. Pastor Alfredo Irahéta Hernández 

       Primera Regidora Propietario              Segundo Regidor propietario 

   

 

 

Lic. Elmer Osmany Cáceres Henríquez        Lic. Pablo Narciso Romero Marroquín 

       Tercer Regidor Propietario                               Cuarto Regidor Propietario       

 

 

Lic. Richard Henry Ramírez Cruz             Sra. María Deisy Ardón        

     Quinto Regidor  Propietario            Sexta Regidora Propietario 

 

 

 

Sra. Griselda Elena Palencia de Vega                 Sr. Leodán Alcides Figueroa Menjívar 

    Séptima Regidora Propietario                   Octavo Regidor Propietario 

 



 

Lic. William Roberto Fernández Escobar  Sr. Mauricio Guadalupe Díaz 

       Noveno Regidor Propietario         Decimo Regidor Propietario 

 

  

Prof. Víctor Manuel Miranda Roche          Sra. Dallesy Arodi Castro de Navarrete 

    Primer Regidor Suplente                                        Segundo Regidor Suplente  

  

 

 

Sr. Hugo Edgardo Acosta Salinas            Lic. Carlos Douglas Quintanilla Carrillo 

     Tercer Regidor Suplente                                 Cuarto Regidor Suplente 

 

 

 

           Lic. Juan Alberto Casún Gómez  

                                               Secretario Municipal 

 

 


